
Proceso No. 2017-00462 

Demandante: Fanny Andrea Ramírez Riaño 
Demandado: IAC Gestión Administrativa y Otro 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2017-00462, informando que la parte 

demandada allega poder (cuaderno digital 05). Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del cuaderno digital 05, se 

encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en 

poder otorgado por FRANCISCO JAVIER GOMEZ VARGAS en calidad de 

Apoderado General de CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION a la doctora 

LISSY CIFUENTES SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

34.043.774 y tarjeta profesional N° 27.779 del C.S. de la J.  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora LISSY CIFUENTES 

SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 34.043.774 y tarjeta 

profesional N° 27.779 del C.S. de la J., como apoderada de la demandada 

CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION, en los términos y para los efectos del 

poder conferido a folio 4 cuaderno digital 05. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2019-00640 

Demandante: Iván Camilo González Almanza    
Demandado: Servi Clave SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00640 informando que 

se obran respuestas de bancos a oficios decreto de embargo y retención de 

depósitos de Banco GNB Sudameris, Banco Itaú-Corpbanca y Banco Bbva 

(carpetas digitales 22, 23 y 25). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco GNB Sudameris, Banco Itaú-

Corpbanca y Banco Bbva, se INCORPORA al plenario la documental aludida 

(carpetas digitales 22, 23 y 25). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00265 

Demandante: Elizabeth Osorio Obando    
Demandado: UT Facilidades de Superficies 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00265 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá (carpeta digital 

22). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco de Bogotá, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 22). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2020-00265 

Demandante: Elizabeth Osorio Obando    
Demandado: UT Facilidades de Superficies 
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Exp. 2020-00370  

Demandante: Jorge Alberto González Macea    

Demandado: EPS Coomeva 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00370, informando 

que obra renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora 

(carpeta digital 15) y otorgamiento de nuevo poder (carpeta digital 17). Sírvase 

proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

1. Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se acepta 

la renuncia presentada por el Dr. DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.068.660.515 y tarjeta 

profesional 239.939 del C.S. de la J., al poder otorgado a folios 76 y 77 del 

cuaderno digital 01. 

 

2. RECONOCER PERSONERIA al Dr. MARCO AURELIO RHENALS 

MONTES identificado con cédula de ciudadanía N° 10.784.100 y tarjeta 

profesional N° 226.858 del C.S. de la J. para actuar como apoderado del 

señor JORGE ALBERTO GONZALEZ MACEA, en los términos y facultades 

conferidas en el poder allegado (folio 2, cuaderno digital 17). 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 
fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2021-00033 

Demandante: AFP Porvenir SA 
Demandado: Auge Group SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00033 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Itaú (carpeta digital 08). 

Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 08). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00033 

Demandante: AFP Porvenir SA 
Demandado: Auge Group SAS 
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Exp. 2021-00034 

Demandante: AFP Porvenir SA 
Demandado: Loud Company SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00034 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Itaú (carpeta digital 09). 

Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 09). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00034 
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Exp. 2021-00077 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Industrias Madeira SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00077 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Pichincha y Banco Itaú 

(carpetas digitales 04 y 05). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco Pichincha y Banco Itaú, se INCORPORA 

al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 y 05). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00077 

Demandante: AFP Porvenir SA    
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Exp. 2021-00086 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Diseño y Soluciones AM SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00086 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá y Banco Pichincha 

(carpetas digitales 04 y 05). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Bogotá y Banco Pichincha, se 

INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 y 05). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2021-00089 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: FR El Especialista Automotriz SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00089 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00090 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Alejandro Paiba Torres 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00090 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



Exp. 2021-00090 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Alejandro Paiba Torres 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cfd608b684c81e984994bb6fc8d6f2765980a5a1b81b661e3a961be6321f

4079 

Documento generado en 03/05/2021 09:17:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2021-00097 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Manuel Armando González Tamara 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00097 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá y Banco Itaú 

(carpetas digitales 04 y 05). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá y Banco Itaú, se 

INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 y 05). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00097 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Manuel Armando González Tamara 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6316be07fb8627bdd365f2f49875f419621620780fc9bd10603e5e2747a672d8 

Documento generado en 03/05/2021 09:17:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Exp. 2021-00101 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Texcopiel SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00101 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



Exp. 2021-00101 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Texcopiel SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b1b675781eb232d568c352374e711cab000d5e3a5a607a824f91413b70bc3b2 

Documento generado en 03/05/2021 09:17:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2021-00102 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Park2 SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00102 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



Exp. 2021-00102 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Park2 SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 501ff77844094fef0a1b9b720ee97cd3d541d2b8c978509fdb001a73f836c9f3 

Documento generado en 03/05/2021 09:17:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2021-00105 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Inversiones Capital Vams SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00105 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



Exp. 2021-00105 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Inversiones Capital Vams SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c332964d61b7aa91a3fa786cd2ab63b5b8deb1be95266b23306e384232bf73ed 

Documento generado en 03/05/2021 09:17:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2021-00106 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Impomercol SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00106 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Banco de Bogotá, Banco Pichincha 

y Banco Itaú, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00106 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Impomercol SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2021-00116 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Lencihogar SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00116 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Bancolombia y 

Banco Pichincha (carpetas digitales 04 a 06). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Bogotá, Bancolombia y Banco 

Pichincha, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 06).  

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00116 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Lencihogar SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Exp. 2021-00119 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: JD Construcciones Civiles y Montajes SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00119 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Bancolombia y 

Banco Pichincha (carpetas digitales 04 a 07). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Bogotá, Bancolombia y Banco 

Pichincha, se INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas 

digitales 04 a 07).  

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



Exp. 2021-00119 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: JD Construcciones Civiles y Montajes SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Exp. 2021-00120 

Demandante: AFP Porvenir SA 
Demandado: Octo Design SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00120 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Pichincha (carpeta digital 

04). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Pichincha, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 04). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00120 

Demandante: AFP Porvenir SA 
Demandado: Octo Design SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Exp. 2021-00121 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Ascensores JC Quintero SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00121 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá y Banco Pichincha 

(carpetas digitales 04 y 05). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por Banco de Bogotá y Banco Pichincha, se 

INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 y 05).  

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2021 con 

fijación en el Estado No. 37, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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